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JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. SE ACTUALIZA UNA VIOLACIÓN A 
LAS NORMAS DEL PROCEDIMIENTO QUE AMERITA SU REPOSICIÓN, CUANDO EL 
ACTOR EXPRESA CONCEPTOS DE IMPUGNACIÓN PARA CONTROVERTIR LA 
LEGALIDAD DE LA RESOLUCIÓN MATERIA DEL RECURSO EN SEDE ADMINISTRATIVA 
SIN APORTARLA Y EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA 
OMITE REQUERIRLO PARA QUE LA EXHIBA. 
 
El principio de litis abierta en el juicio contencioso administrativo federal permite al actor una 
extendida defensa en contra de la resolución determinante y de la emitida en el recurso 
administrativo, a partir del planteamiento de motivos de inconformidad que controviertan 
cuestiones novedosas de la resolución recurrida, impugnen la nueva resolución o reproduzcan 
los agravios que se esgrimieron en contra de la originalmente recurrida, pues en términos del 
artículo 1o. de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, cuando el 
particular acude al juicio de nulidad contra la resolución dictada en el recurso, deberá 
considerarse que también se inconforma con la resolución recurrida, en la parte que continúa 
afectándolo. En otro aspecto, la fracción III del artículo 15 de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo prevé que cuando el actor no adjunte a su demanda los 
documentos que tiene la obligación de anexar, entre otros, en el que conste la resolución 
impugnada, el Magistrado deberá requerirlo para que, en el plazo de cinco días los exhiba, con 
el apercibimiento que, de no presentarlos en ese lapso, se tendrá por no presentada su 
demanda. Por tanto, cuando el actor expresa conceptos de impugnación para controvertir la 
legalidad de la resolución materia del recurso en sede administrativa, sin aportarla al juicio de 
nulidad y el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa omite requerirlo para que la 
exhiba, esa omisión actualiza una violación a las normas del procedimiento contencioso 
administrativo que trasciende al resultado del fallo y motiva su reposición. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SEXTO 
CIRCUITO. 
 
Amparo directo 83/2016. Martín Jaime Zamudio Orozco. 31 de marzo de 2016. Unanimidad de 
votos. Ponente: Ariel Alberto Rojas Caballero. Secretaria: Silvia Vidal Vidal. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de julio de 2016 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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SISTEMA DE CONTROL Y SEGUIMIENTO DE JUICIOS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 
JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. SU SOLA CONSULTA NO CONSTITUYE UN 
HECHO NOTORIO Y, POR ENDE, ES INSUFICIENTE PARA TENER POR ACTUALIZADA 
UNA CAUSA DE IMPROCEDENCIA DEL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 
El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia P./J. 74/2006, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIII, 
junio de 2006, página 963, con el rubro: "HECHOS NOTORIOS. CONCEPTOS GENERAL Y 
JURÍDICO.", sostuvo que conforme al artículo 88 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, un hecho notorio, en su aspecto jurídico, se conceptúa como cualquier acontecimiento 
de dominio público que es conocido por todos o por casi todos las miembros de un círculo 
social en el momento en que se pronuncie la decisión judicial, el cual no genera duda ni 
discusión y, por tanto, la ley exime de su prueba. De igual forma, el Alto Tribunal ha señalado 
que las resoluciones de los órganos jurisdiccionales pueden invocarse de oficio con esa calidad 
como medio probatorio para fundar una sentencia, sin que resulte necesaria su certificación. 
Sin embargo, la acreditación de una causa de improcedencia en el juicio contencioso 
administrativo debe probarse fehacientemente, es decir, sin que exista duda de su 
actualización, por lo que la sola consulta al Sistema de Control y Seguimiento de Juicios del 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, no puede constituir un hecho notorio para 
tener por actualizada una causa de improcedencia en el juicio de mérito, ya que si bien es 
cierto que el aludido sistema constituye una herramienta útil para el tribunal respecto del control 
interno de sus juicios, también lo es que exclusivamente lo utilizan sus servidores públicos, y la 
información contenida en él es de uso restringido, pues sólo pueden acceder los usuarios 
responsables o autorizados, a través de las claves que se les proporcionan, además de que los 
datos que contiene pueden tener errores. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
Contradicción de tesis 6/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero y Octavo, 
ambos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 24 de mayo de 2016. Mayoría de quince votos de los 
Magistrados: Jesús Alfredo Silva García, Jorge Ojeda Velázquez, Jesús Antonio Nazar Sevilla, María 
Elena Rosas López, Emma Margarita Guerrero Osio, Alejandro Sergio González Bernabé, Edwin Noé 
García Baeza, Óscar Fernando Hernández Bautista, Eugenio Reyes Contreras, Luz Cueto Martínez, J. 
Jesús Gutiérrez Legorreta, Cuauhtémoc Cárlock Sánchez, Adriana Escorza Carranza, Emma Gaspar 
Santana y Martha Llamile Ortiz Brena. Disidentes: Julio Humberto Hernández Fonseca, Neófito López 
Ramos, Fernando Andrés Ortiz Cruz, Carlos Amado Yáñez y Luz María Díaz Barriga. Ponente: Adriana 
Escorza Carranza. Secretario: Carlos Eduardo Hernández Hernández.  
Tesis y criterio contendientes: 
Tesis I.8o.A.72 A (10a.), de título y subtítulo: "HECHO NOTORIO. NO LO CONSTITUYE LA SOLA 
CONSULTA AL SISTEMA DE CONTROL Y SEGUIMIENTO DE JUICIOS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 
JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA, PARA ACREDITAR CAUSALES DE IMPROCEDENCIA DEL 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO.", aprobada por el Octavo Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 8 de 
agosto de 2014 a las 8:05 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
Libro 9, Tomo III, agosto de 2014, página 1779, y 
El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver el 
amparo directo 648/2014. 
Nota: En términos del artículo 44, último párrafo, del Acuerdo General 52/2015, del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal que reforma, adiciona y deroga disposiciones del similar 8/2015, relativo a la 
integración y funcionamiento de los Plenos de Circuito, esta tesis forma parte del engrose relativo a la 
contradicción de tesis 6/2016, resuelta por el Pleno en Materia Administrativa del Primer Circuito. 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de julio de 2016 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 04 de julio de 2016, para 
los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. HIPÓTESIS EN LA QUE, CUANDO 
EN AMPARO DIRECTO SE RECLAME LA INCONSTITUCIONALIDAD DEL ARTÍCULO 67 
DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, EN RELACIÓN CON LA NOTIFICACIÓN VÍA BOLETÍN 
ELECTRÓNICO, NO DEBE AGOTARSE EL INCIDENTE DE NULIDAD DE NOTIFICACIONES 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 33 DEL MISMO ORDENAMIENTO. 
 
Si bien el artículo 107, fracción III, inciso a), de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, reformado mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de 
junio de 2011, dispone que, por regla general, las violaciones procesales hechas valer en 
amparo directo deben prepararse mediante su impugnación durante el trámite del juicio 
ordinario, a través del recurso o medio de defensa señalado por la ley respectiva; esa regla no 
debe seguirse cuando en un juicio de amparo directo el quejoso reclama la inconstitucionalidad 
del artículo 67 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo que establece 
las notificaciones vía boletín electrónico siempre que: a) Se ostente como conocedor de la 
notificación cuestionada con posterioridad al dictado de la sentencia de nulidad reclamada en 
amparo directo; y b) Ello se corrobore con las constancias de autos. Lo anterior es así, porque 
de cumplirse esos requisitos, es evidente que no fue factible para el quejoso agotar el incidente 
de nulidad de notificaciones contenido en el artículo 33 del mismo ordenamiento de manera 
previa a la presentación de la demanda de amparo, ya que desconocía la realizada vía 
electrónica, máxime que justamente cuestiona la constitucionalidad del artículo 67 que la prevé. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Amparo directo en revisión 271/2016. Municipio o Ayuntamiento de Rincón de Romos en el 
Estado de Aguascalientes. 25 de mayo de 2016. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros 
Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas y 
Alberto Pérez Dayán; votó con salvedad José Fernando Franco González Salas. Ausente: 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretario: Octavio Joel Flores 
Díaz.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de julio de 2016 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. EL ARTÍCULO 67 DE LA LEY 
FEDERAL RELATIVA, QUE PREVÉ LA NOTIFICACIÓN VÍA BOLETÍN ELECTRÓNICO, NO 
VIOLA LOS DERECHOS DE AUDIENCIA Y AL DEBIDO PROCESO. 
 
El precepto aludido prevé las resoluciones emitidas en el juicio contencioso administrativo 
federal que deben notificarse personalmente o por correo certificado con acuse de recibo. 
Ahora, el último párrafo del artículo 67 de la indicada ley, al disponer que en los demás casos 
las notificaciones a los particulares se realizarán por boletín electrónico, no viola los derechos 
de audiencia y al debido proceso reconocidos en el artículo 14 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, pues al estar claramente definidos los autos y resoluciones que 
deben notificarse personalmente y, por excepción, aquellos que deben comunicarse por medio 
del boletín electrónico, existe certeza sobre el tipo de resoluciones que se notificarán por 
cualquiera de esos medios, de manera que los justiciables puedan entablar su debida defensa. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Amparo directo en revisión 271/2016. Municipio o Ayuntamiento de Rincón de Romos en el 
Estado de Aguascalientes. 25 de mayo de 2016. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros 
Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas y 
Alberto Pérez Dayán; votó con salvedad José Fernando Franco González Salas. Ausente: 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretario: Octavio Joel Flores 
Díaz. 
 
Amparo directo en revisión 836/2016. Omar Ruiz Ortega. 8 de junio de 2016. Cinco votos de los 
Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González 
Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán; votó con salvedad José Fernando 
Franco González Salas. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Guadalupe 
Margarita Ortiz Blanco. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de julio de 2016 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. EL ARTÍCULO 67 DE LA LEY 
FEDERAL RELATIVA, QUE PREVÉ LA NOTIFICACIÓN VÍA BOLETÍN ELECTRÓNICO, NO 
VIOLA EL DERECHO DE EQUIDAD PROCESAL. 
 
El precepto aludido prevé que las resoluciones emitidas en el juicio contencioso administrativo 
federal que deben notificarse personalmente o por correo certificado con acuse de recibo. 
Ahora, el último párrafo del artículo 67 de la indicada ley, al disponer que en los demás casos 
las notificaciones se ordenarán hacer a los particulares por boletín electrónico, no viola el 
derecho de equidad procesal reconocido en el artículo 14, párrafo segundo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque no hace distinción entre actor y autoridad 
demandada, ya que disponen de las mismas oportunidades en el procedimiento para 
defenderse, pues la norma sólo señala la forma en que deberá hacerse saber a las partes el 
desarrollo del proceso de acuerdo con el contenido del auto, proveído o resolución a notificar, 
pero sin atender a una persona en particular. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Amparo directo en revisión 271/2016. Municipio o Ayuntamiento de Rincón de Romos en el 
Estado de Aguascalientes. 25 de mayo de 2016. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros 
Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas y 
Alberto Pérez Dayán; votó con salvedad José Fernando Franco González Salas. Ausente: 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretario: Octavio Joel Flores 
Díaz. 
 
Amparo directo en revisión 1455/2015. Grupo Constructor Anaya, S.A. de C.V. 10 de junio de 
2015. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, 
José Fernando Franco González Salas y Alberto Pérez Dayán. Disidente: Margarita Beatriz 
Luna Ramos. Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secretaria: Paola Yaber Coronado.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de julio de 2016 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. EL ARTÍCULO 52, FRACCIÓN III, DE 
LA LEY FEDERAL RELATIVA, AL PREVER LA POSIBILIDAD DE DECLARAR LA NULIDAD 
DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA "PARA DETERMINADOS EFECTOS", NO VIOLA EL 
PRINCIPIO NON BIS IN IDEM. 
 
El precepto aludido no viola el principio mencionado tutelado en el artículo 23 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que sólo prevé la posibilidad de declarar la 
nulidad de la resolución impugnada "para determinados efectos" por incumplir con requisitos 
formales, lo que impide al juzgador conocer la cuestión de fondo, y con ello evita que al 
particular se le juzgue dos veces por los mismos hechos y que la autoridad realice nuevas 
revisiones respecto de situaciones jurídicas sobre las cuales exista un pronunciamiento 
definitivo, pues la fracción citada sólo posibilita a la autoridad a subsanar los vicios formales 
que en su caso haya incurrido al emitir la resolución impugnada cuyo fondo no ha sido materia 
de pronunciamiento por no haberse declarado un derecho ni la existencia de una obligación. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Amparo directo en revisión 271/2016. Municipio o Ayuntamiento de Rincón de Romos en el 
Estado de Aguascalientes. 25 de mayo de 2016. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros 
Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas y 
Alberto Pérez Dayán; votó con salvedad José Fernando Franco González Salas. Ausente: 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretario: Octavio Joel Flores 
Díaz. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de julio de 2016 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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REVISIÓN FISCAL. LA DECLARATORIA DE NULIDAD LISA Y LLANA DE UNA 
RESOLUCIÓN EN MATERIA DE APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL, POR NO 
HABERSE ACREDITADO LA RELACIÓN LABORAL, ES UNA CUESTIÓN DE FONDO. 
 
De acuerdo con el artículo 123, apartado A, fracciones XIV y XXIX, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y con la Ley del Seguro Social, el objeto de ésta es el 
aseguramiento de los trabajadores, lo que implica que las resoluciones en materia de 
aportaciones de seguridad social exigen como presupuesto sustancial la existencia de una 
relación laboral; de ahí que si en el juicio contencioso administrativo se concluye que ésta no 
quedó acreditada, ello implica que se está ante un vicio de fondo, porque es un aspecto del 
acto impugnado que constituye su premisa esencial, es decir, se trata de un elemento de la litis 
que incide en la materia de aportaciones de seguridad social; en consecuencia, la declaratoria 
de nulidad lisa y llana de una resolución en materia de aportaciones de seguridad social, por no 
haberse acreditado la relación laboral, es una cuestión de fondo que hace procedente el 
recurso de revisión fiscal previsto en el artículo 63, fracción VI, de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo, siempre que se reúnan los demás requisitos de 
procedencia a que se refiere esa disposición, esto es, que la resolución en materia de 
aportaciones de seguridad social corresponda a sujetos obligados, conceptos que integren la 
base de cotización, o sobre el grado de riesgo de las empresas para los efectos del seguro de 
riesgos del trabajo. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Contradicción de tesis 66/2016. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Quinto del 
Tercer Circuito y Décimo Cuarto del Primer Circuito, ambos en Materia Administrativa. 1 de 
junio de 2016. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier 
Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas y Alberto Pérez Dayán. Ausente: 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: Guadalupe de la 
Paz Varela Domínguez. 
 
Criterios contendientes: 
 
El sustentado por el Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito, al resolver la revisión fiscal 206/2014, y el diverso sustentado por el Quinto Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, al resolver la revisión fiscal 125/2015. 
 
Tesis de jurisprudencia 77/2016 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del quince de junio de dos mil dieciséis. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de julio de 2016 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 04 de julio 
de 2016, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 68/2016 (10a.)  
 
CONDONACIÓN DE CRÉDITOS FISCALES. ES JURÍDICAMENTE VÁLIDA LA APLICACIÓN 
DE LA REGLA II.12.4.1 DE LA PRIMERA RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES A LA 
RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2013, RESPECTO DE SOLICITUDES 
PRESENTADAS DESPUÉS DE SU DEROGACIÓN. 
 
El artículo tercero transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 
2013, así como el capítulo II.12.4 de la Primera Resolución de Modificaciones a la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2013, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 19 de febrero de 
esa anualidad, conforman un sistema normativo que estableció los requisitos para el acceso al 
beneficio referido, entre los cuales se encuentra el previsto en la regla II.12.4.1, consistente en 
un límite temporal para formular las solicitudes respectivas, las que debían presentarse a más 
tardar el 31 de mayo de 2013. Ahora, a la luz de la teoría de los componentes de la norma, 
puede afirmarse que el supuesto normativo de la mencionada regla acaeció durante la vigencia 
de ésta, pues dada su naturaleza de límite temporal, ocurrió con el simple transcurso del 
tiempo, es decir, con la llegada de la fecha establecida. Por tanto, la derogación del capítulo y 
regla de mérito (ocurrida el doce de noviembre del mismo año) no puede establecer el 
surgimiento de una nueva posibilidad para que el contribuyente sea acreedor del beneficio de 
condonación que en su momento debió solicitar en los términos y condiciones que se fijaron en 
la legislación aplicable, en virtud que los efectos del acto derogatorio no implican la total 
inexistencia ni la pérdida de validez de la norma, pues ésta se podrá seguir aplicando e 
interpretando en relación con hechos o supuestos acontecidos con anticipación a su pérdida de 
vigencia e incluso respecto de las consecuencias de éstos que se encuentran diferidas en el 
tiempo. 
 
SEGUNDA SALA 
Contradicción de tesis 10/2016. Entre las sustentadas por el Quinto Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Quinta Región, con residencia en La Paz, Baja California Sur y el Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito. 4 de mayo de 2016. Mayoría de cuatro votos de 
los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas y 
Alberto Pérez Dayán; votó con salvedad Eduardo Medina Mora I. Disidente: Margarita Beatriz Luna 
Ramos. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Joel Isaac Rangel Agüeros. 
Criterios contendientes: 
 
El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver el 
amparo en revisión 322/2014, y el diverso sustentado por el Quinto Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Quinta Región, con residencia en La Paz, Baja California Sur, al resolver el amparo 
en revisión 200/2015 (cuaderno auxiliar 708/2015). 
 
Nota: De la sentencia que recayó al amparo directo 322/2014, resuelto por el Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito, derivó la tesis aislada I.1o.A.102 A (10a.), de título y 
subtítulo: "CONDONACIÓN. EL DERECHO PREVISTO EN EL ARTÍCULO TERCERO TRANSITORIO DE 
LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2013 CONTINÚA 
VIGENTE, AUN DESPUÉS DE HABERSE DEROGADO LAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS QUE 
LO INSTRUMENTARON.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 3 de julio de 
2015 a las 9:15 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 20, 
Tomo II, julio de 2015, página 1680. 
 
Tesis de jurisprudencia 68/2016 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada del uno de junio de dos mil dieciséis. 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de julio de 2016 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 04 de julio de 2016, para 
los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
Época: Décima Época  
Registro: 2011988  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 01 de julio de 2016 10:05 h  



Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a./J. 75/2016 (10a.)  
 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL, QUE 
CELEBRAN LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO Y EL ESTADO DE 
JALISCO, Y SU ANEXO No. 17. NO VIOLAN LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD Y 
SEGURIDAD JURÍDICA. 
 
Los referidos Convenio y Anexo sólo regulan las facultades concernientes a la administración 
tributaria, es decir, aquellas que corresponden a la ejecución de las normas fiscales para la 
recaudación, fiscalización y manejo de ingresos federales, con fundamento en el artículo 13 de 
la Ley de Coordinación Fiscal, sin trascender al ámbito legislativo local ni suspender 
atribuciones concedidas al Congreso Local, toda vez que con el Convenio referido se dota a las 
autoridades estatales y municipales de la facultad de realizar las tareas vinculadas a la 
administración fiscal; por tanto, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público válidamente delegó 
sus facultades en la materia al Estado de Jalisco. De igual manera, el Gobernador del Estado 
puede celebrarlo, conforme a los artículos 50, fracción XI, de la Constitución Política y 22, 
fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, ambas del Estado de Jalisco, al ser el 
encargado de la hacienda pública, cuidando de ésta, así como de la recaudación, aplicación e 
inversión de los caudales del Estado. Es por ello, que el Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal, que celebran la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y el Estado de Jalisco, así como su Anexo No. 17, publicado este último en el Diario 
Oficial de la Federación el 5 de febrero de 2008, no violan los principios de legalidad y 
seguridad jurídica consistentes en la fundamentación y motivación, al haberse celebrado por 
partes legitimadas para ello y referirse a potestades que pueden delegarse. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Amparo directo en revisión 1282/2015. Servicio Tesistán, S.A. de C.V. 20 de mayo de 2015. Cinco votos de los 
Ministros Eduardo Medina Mora I., Juan N. Silva Meza, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna 
Ramos y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secretaria: Paola Yaber Coronado. 
 
Amparo directo en revisión 136/2015. Gasolinera Huaxtla, S.A. de C.V. 1 de julio de 2015. Cinco votos de los Ministros 
Eduardo Medina Mora I., Juan N. Silva Meza, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y 
Alberto Pérez Dayán. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretaria: Selene Villafuerte Alemán. 
 
Amparo directo en revisión 1061/2015. El Triángulo de Chapalita, S.A. de C.V. 1 de julio de 2015. Mayoría de cuatro 
votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Juan N. Silva Meza, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez 
Dayán; unanimidad en cuanto al criterio contenido en esta tesis. Disidente: José Fernando Franco González Salas. 
Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Hilda Marcela Arceo Zarza. 
 
Amparo directo en revisión 2068/2015. Servicio Preciado Martínez, S.A. de C.V. 23 de septiembre de 2015. Cinco votos 
de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Juan N. Silva Meza, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz 
Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Daniel Álvarez Toledo. 
 
Amparo directo en revisión 89/2016. Despachadora Abastos de Jalisco, S. de R.L. de C.V. 25 de mayo de 2016. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco 
González Salas y Alberto Pérez Dayán. Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: José Fernando Franco 
González Salas. Secretaria: Selene Villafuerte Alemán. 
 
Tesis de jurisprudencia 75/2016 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del 
quince de junio de dos mil dieciséis. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de julio de 2016 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 04 de julio de 2016, para los efectos previstos en el punto 
séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
 


